
INFORME DE COMISARIO

9EN OR ES ACCI ON ISTAS U N ION M EG A 5.A. :

En cufrplimrento a las dlsposiciones contenidas en la Ley de Coñpañias, en nuesh.a
c¡lld¿d de.omisa¡o, dc la coñp¿ñia UNIoNMECA S.A., úna..mpañia anónin1a
co¡stituida cn el Ecuador, presentamos a usredes cl sigulente intoine en rcl¡c úr ¡L

¡¡o (er r¡rnado4l 31de dl.le'¡brc del2013:

1. Henros obtenido de Lós adñinistradores inform¡.ión sobre las operaciones y
.qishos que conslderaños necesado. Así mismo, henos revisado el báLan.e general
de la Conpañlá UN¡0NMECA S.A, al 31de d¡c¡etobre deL 2013 y los correspondientes
p. Joo. dc r;,rt.,.o..d' 'v.ué"té.. opo.ét ,'o
toniinado en está recha. Además rcvhanros, con el al.ancc quc consldera¡¡os
ne.es¡ri. cn l¡s circuhstancias, elinJ'on¡cdclcontado¡ de la compañia, que iñclu!e l¡
opnrión si¡ sálvcdades. Esros estados fináncieros son de responsabiljdad de la
gcrencla de La coúpañia. Nuesira responsabiljdad es expresarunaopinjónsobre estos

est¿doslinancierosb¿sadosennuestmrevisión

2 Nulstr¡ revisión fue electuada d€ ácuerdo con Las Normas Ecuatorianas de
Auditori¡. E$as Noma! requ¡eren que u¡á revisión se. diseñada y rcaizada p¡ñ
obtener certcza razo.able d€ si los estrdos fina..ieros no.ontienen erposi.iones
erró¡e¿s e inexactas de inrportancia Esta revisión incluye el examen a base de
pruebas, de la evidencia que soporta las caniidadesy revelaciones presentadas en los

estados inancleros, lncluye rañbién la evaluación de los principios de contabilidad
uti[zados y las estimaciones n¡porla¡tes hech¿s por la gerencia, asi como una

ev¡lua.ión dc la presentación seneral de eslos estados. Consideraños que nuestra
r v -lprovee' 1 b, 'e G-ondo e pdr¿ lrelGop'¡oñ

3. En nuestrá opiniún, los tstados Financieros antcs men.io¡ados prese.lan
razonableme.re, en todos los aspectos ir¡portantes, lá situac¡ón ijnanciera de la

Co'¡Fañj¡ LINIoNI4EC^ S^ aL 3l de dj.jembre del 2013, Los result¿dos dc sus

operaciones,los cambios en elparn¡onio,los ¡ujos deeie.tivo por elaño term n¡do
en esta techa, de coniom¡d¡d a las NIIF,

4. coiro pafte de nu€stra r€v ión, verjflcaños y obtLrvimos conirmaci¡n d. l.s
asesores internos de la Conpañía, con relacjón a que si los .dñlnistradores han dado

Lrnrp r¡ienloa as ñomras legrles, estatutanas y rcglar¡ent.r'ia, y delas resoluciono§

de l.r Iunt¡ ceDer¿l de Accionist¡s y especfficamente de las oblisaciones determinádás

en elalti.uLo 279 de la Leyde Comprñías.



5 Los ¡esultados de nuest¡a ¡evisión no revelaron sirúá.ióiés én lás
transaccioresy doctrmentos examinadoscon relación a Ios ástrntos que se niencionan
eñ el párrafo precedentc, que en nuestras opiniones considercn incumplinientos
ir¡poftantes de los referidos aspectos po. parte de los adminhtradores de la

CompañÍa UNION[4ECAS.A.poreláño tcrmjnado el 31 dediciembrcde] 2013.

\

6, Adicronalmente, basa¿os en los informes de los asesores y de la
administ''ación, eiectuámós una evalu¿ción, de la estructura del co!trol interno de la

Conrp¡ñi¡, p€rosolo hasta donde consideramos necesa ¡ocon elpropósito¡e obtencr
una basc paE deterninar confiañzá.luese puede deposita¡€n el mkmo.o¡.ela.ión
a la reveláción de los estados ñnan.iéros da la Compañra por el año 2l]:13, por
consiguientei nlestra revislón no abarco todos los procedimientos y técnjcas de
control y no se llevó a cabo con el propósjro de hacer recomendaciones detalladas o

evalua[ s¡ ]os coñ¡ oles de la.ompañia so¡ adecuados para preveniry derectar todos
los.efores o jn'egu aridades que pudieÉn existir

7. Duranle l. evaluacjón del sistema de control interno y la revjsión de los
estados ñna.ciéros pudimos deternri.ar un razonable cumplimjento de polítjcas y
prcccdimientos tanlo contables como adñinistrativos para el controladecuado de las

operaciones de la compañia durante el año 2013.

a. Elc!ñplimientó por partede la coñpañfa dc las mencionadas obligacion€s,asi
como los crjterios de aplicaclón de estas normas, son de responsaLrjLidad de su

3¡'ninish:.i6n
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